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Reglamento de 2 de Julio rie 192.4.

Articulo EU._—-Las entidades municipales abonarfin, en

primer termino II Horario que, en su caso, autorice II.

subasta los derechos que ie correspondan 1 los soplo-r

mentos que hay: adelantado, sr abonar en igualmente lo!
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PRECIOS DE SUSCRIPCION_.—-—-'—

Articulo 1 "Fijas leyes obligarán_en lu Peninsula, c I

Isies adyacentes, Canarias _v territorios de Airis: soja. i i

tes l in legislacion peninsular, l los veinte dise rie su

promulgacirin, si en ellas no se dispueierc otra cosa.

Se entiende hecha 1a promulgación el die. en que ter.

EN CORDOBA

asoman

Un mes. . . . . 5

' ' FUERA DE CÜHDÜHA

“Untnes,...,. 6

mins. le insercidn de la ie}r en in “Gaceta”. Trimestre. . . . 12'50 . Trimestre, . .. .. . 15 derechos dc insercion de los anuncios en los periodicos.

Articulo ¿“i-LB ¡Eflüï'flflüil di! Iii-E loros no acusa do r Seria meses ' r * 21 l SEE mBSES' * ' r 23 cuidando de reintegrnrse del remntlnte, si in 11111115“:

'Unañú.....40 'Unafio,,,...50
lo curnplirniento.

Articulo iia—Les ias-es no tendrán efecto retroactivo

fi no dispusieron lo contrarios—(Código civil vigente.)

Lu leyes, ordenes y ¡concisa que el mande publicar

en los BOLETINES DFICLELES se inn rio remitir al

Gobernador de le provincia, por cuyo conducto se pana-

ma e los editores de los mencionados periodicos.

l nn. oo. es Hacen iss't y s1 Agosto 1863).

l

de Córdoba

SECRETARIA

Secciriribi Negociado de cédulas personales

Núm. 3.203

A N U N. C I O

La Comision Gestora de esta Esce—
lentisima Diputacion provincial, en
sesion ceiebrada en el dia de ayer
acordó que la cobranza en periodo
voluntario del impuesto de cédulas
personales del presente ejercicio, de
comienzo en ios terminos municipales
de El Carpio, San Sebastián de los
Ballesteros y Villafranca, el 16 dei
actualdurando hasta igual fecha de
Febrero del ado proximo.

Lo que se hace público para gene-
- ral conocimiento y muy especialmen—

te para el de los municipios citados y
L contribuyentes de los mismos,

Córdoba 14 de Diciembre de 1938.
—-—III Año Triuni'rti.—iiil Presidente,
Eduardo Que-ro.

Núl‘fl. 3.203

. . La Comisión Gestora de esta Hacer
j leuttsima Diputación provincial, en
' sesion celebrada en el día de ayer,

Ecordó conceder una nueva prorroga
para. la cobranza en períoio volun-
tario del impuesto rie celulas perso-

_ Jaies del prr-5,nrr ei Tricict, hasta el
' 31deiactua], a los terminos munici-

—m

l

Venta de números sueltos e. 4] céntimos de peseta.

PAGO ADELAN'IAIH]

Las Corporsciones provinciales y municipales visiten

obligadas el pego rie todos los anuncios de cubana quo

manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desierta!

por falta de rematnnte. (Bottles órdenes de 13 de Moral

de 1904 v 'i’ de Febrero de 19H).

mento.

olia.ll

rien importe tout de estos gustos con “regio s. in dis-n

puesto en la regia octava del articulo 6.‘ de este Eagles.

mwnTEnm—nu se insertará ningún edicto I
anuncio que see. s. Weil. de parto ein que alien!!! HB

interesados el importo de su publicacion ¡s garantia-u

elpsgo u mon del’li puestasiinalo ¡irlanda

___.___-.———
—— _ __

Diputación PTOVíncíaI l pales de Cabra, Fuente Tóiar, Montal-
baa,n Montemayor, Montilla, Peña rroe
3a Pueblonuevo y Puente Genil.

Lo que se hace público para gene- 1
ral conocimiento y muyr especialmen-
te para el de los Ayuntamientos indi-
cados y contribuyentes de los mis- .
mos.

Cdrdoba 14 de Diciembre de 1938.
_,.111 Año Triuni’ni,-—E1 Presidente,
Ert-rrordo Qttcïro,

3:2"- 1—.—

, 2 Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Administración de Propiedades y Gontrlhu-
clon Territorial de la prorincla

Núm. 3.200

Terminado el padrón de edificios
y solares de la capital para el ejerci-
cio de 1939, se hace saber a los cou-
tribuyentes comprendidos en el mis-
mo, que dicho documento se encuen-
tra en el Negociado de esta adminis-
tracion, expuesto al público por tere
mino de diez dias y horas rie diez a
doce, contados desde el siguiente al
de la publicacion del presente en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia,
para que los interesados puedan ÍTP
formarse de su clasificacion y cuotas
y hacer las reclamaciones que esti-
men oportunas,

Córdoba 15 de Diciembre de 1938.
—lIi Año TFifll’lidl.-"Ei Administra-
dor, Antonio Ctrl.

l
l

-—

Comision Depuradora (C) de
Instruccion Pública

Núm, 3.191

Como Presidente de la Comision
Depuradora (C) de Instruccion Públi-
ca y a los efectos procedentes, hago
saber: Que el Sr, jefe de la Oficina
Técnico-Administrativa de Depura-
cion del personal dependiente del
Ministerio de Educacion Nacional,
por su oficio número 3.509 de fecha
25 de Noviembre último, me comuni-
ca la siguiente Orden:

ullmo, Sra Visto el acuerdo de la
Comisión Depuradora (C) de Cordo-
ba, de conformidad con lo dipuesto
en la Orden de 14 de Mayo últi-
mo.—Este Ministerio ha resuelto ra-
tificar la autorizacion de que gocen
para su funcionamiento los Colegios
de segunda enseñansa que aparecen
en la relacion que comienza con Coe
legio de la Purísima Concepcion de
Cabra v termina con Colegio de la
Asuncion de Córdoba, a los efectos
de la Orden de 14 de Mayo y a re—
serva de lo que, en cumplimiento de
la Ley sobre reforma de la Segunda
Enseñanza de 20 de Septiembre últi-
mo (Boletín Oficial del 23) se deter-
mine en su día—Dios guarde a V. I.
muchos años—Vitoria 23 de Na-
vietnbre de 1938.—111 Año Triunfr'li.-—-
Firmado—Pedro Sainz Rodrigues.“-
RUhTiCadÜ.'—'Iim0.' Jefe del Servicio
Nacional de Enseñanza Superior y
Media». ,

—_
—- -_ -_

l Varones.

Relación que se cita.

1.—(Éolegio de la Purísima Con-
cepción, Cabra.

2.—Idem de la R. R. Madres Esco-
iapias (Santa. Victoria) Córdoba,

3.—-Iclem «Internado Teresianoe,
Cordoba.

4.—Idem «Cervantes» H. H. Maris-
tas, Córdoba,

5.-—-Escuelas Selesianas, Córdoba,
tir-Colegio eCultura Españolae

H, H. de la Doctrina Cristiana, Cór-
doba,

T.-—Idem delas R. R. Madres Esco-
iapias, Cabra,

8.—Idem de Ntra. Sra. de Araceli
H, H. Maristas, Lucena.

9.—Idem de Lestonnac (Comp? de
Maria), Puente Genil,

lil—Idem de San Antonio de Padua
P, P. Franciscanos, Puente Genil.

11.—Academia Torres, Córdoba. '
iE.-—Academia Espinar, Córdoba.
13.—Academia Hispana, Córdoba.
14.—-Academia Santa Barbara, Pee

ñarrovaPuebIonuevo.
iii—Colegio de San Antonio, Prie-

go de Córdoba,_
16 —Colegio del Sagrado Corazon

de Jesús, Rute.
17 —Academia General de Ense-

ñanza, Puente Genil. +
18 —-Coiegio dela Asuncion, Cor-

doba.
Vitoria 23 de Noviembre de 1933

—iII Año Triunfo].
Córdoba 13 de Diciembre de 19-38.

“EI Año Triunfal,-—El Gobernae

dor civil-Presidente, Editor-do varas
.- . .-
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BOLETIN OFICIAL

Delegación Provincial de Trabajo i
DE CORDOBA

Ntitn. 3.102

Servicio de ralnenrporaetón al trabajo
de los combatientes

A] objeto de que llegue a conoci—
miento de todas las clases patronales,

(Industriales, Comercial o Agrícolas,

Empresas o particulares) que hayan
sido afectadas en sus dependencias

por la última movilización decretada
se Tüt‘uet‘titi i-ï .umplimiento de lo
ordenado rn '= disposicion de l-i de
Octubre de 1938. publicada en el v lic -
ietín Oficial del Estado» numero 3Fl
de eqnel «no, i que el plazo para la

ie las declaracio-
t-ir tal disposicion

les obrera i' i111. . ur duplicado, se han

de presenta" to ste. Delegacion Pro-

vinciai de 1".- bai-.1, t'inaliiza a los 3L)

dias del ri se . r. as respectivas Indus-
trias del oiir- ru: Hit'J'i’lilZc'l'iÜ o militari-

zado.
Las Industrias que tengan su domi-

cilio i-n los pueblos de la provincia,

presentaran dichas declaraciones an-
te los .-“‘inuot--=tuientos respectivos.

Los it‘i‘ttiri'si‘S ajustados al modelo
oficial. s "ecilimn en esta Delepicion
Málaga, H "Ïtlt‘úïllt: los dias habiles-

La que se lia-ce publico para nene-

ral conocimiento, haciendose saber
que por ia Superioridad se bin dis—
puesto las siguientes sanciones por
omision c. retraso en la presentacion
de las indicadas declaraciones.

iiÜit OMISION

Canin-ies, 12:3 pesetas, por indivi-
duo omiti'io.

Ayuntamientos de mas de M1000
habitantes. lI'JÜ pesetas, por individuo
omitido.

Avuntamiento de menos de 10.000
habitantes, 75 pesetas por individuo
omitido.

ÜDt‘iÏ'lttlle‘i
nes ¡ira 'ow Li'ï

POR RETRASO
Capitales, 'FÜ pesetas por el prime-

ro, v 30 por cada uno mas.
Ayuntamientos de mas de 10.000

habitantes, TU pesetas por ei primero
v 20 pesetas, por cada uno mas.

Ayuntamientos de menos de 10.000
habitantes, 50 pesetas, por el primero
y ID pesetas por cada uno mas.

Por los señores Inspectores de
Trabaio, se me denunciará cualquier
infracción que observen en sus visitas
reglamentarias.

¡Saludo a Franco! ¡Arriba España!
Cordoba 12 de Diciembre de 1938.

—III Año Triunlal.—El Delegado
Provincial, l. Lepe.-?Rubricado.

t.- "‘'-'-—'-'--—_

Subcomision de Aceite de Oliva

(Delegada de le Junta Central de Abastos
del territorio del Ejercito dot Sur)

Num. 3.2l0

A V l S O

Se recuerda a todos los tenedores
de «Aceite de Oruio» de las provin-
cias de Sevilla, Huelva, Cordoba, Ca-
diz, Malaga, Granada, Badajoz, ca—
ceres v pueblos liberados de la de
Jaen, la obligacion de presentar, sin

excusas ni pretextos algunos, ante

_
_

.
—

—
-
_

-
.
—

p
—

—

este organismo v dentro de los dias

li": al 20 del corriente mes de Diciem-

bre,la declaracion acostumbrada de
las existencias en el dia quince de]

mismo.
Se previene a to'ios los tenedores.

que Si despues de las declaraciones

se descubre alguna ocultacion se pro-

cedera a la incautaciriin de la mercan-

cía v se dara cuenta a la autoridad
militar por si querian incursos en
delito.

Sevilla 14 .ie Diciembre de 1933.—-

lll Aíto Triunial.—I:Zl Presidente. loa-
quin Gonzalo Garrido.

Anuncio de subasta

Num. 3.2“

Manuel Cubero Ubeda, como tutor
y ll‘lr'il'illitït de la incapacitatla Maria Jiu
seta iierce Fernandes, v previa anto—
torieaciiri del Conseio de Familia,

sais: en put-fiin subasta ia ntitarl in'ii-

visa de la caso número diet: 3: nueve
de la l’iaea de Nuevi Cartera.

lil acto tendra lugar por puias a

la llana, sobre el precio de mil qui,
nientas pesetas, ante el Notario de.
Cabra, don Manuel Saochve Lionea‘

ilr'Z, en el ¿qt'ttarntenïo de Nueva
Cattcïa, el tiirt veintiocho del actual
a las quince horas con duracion tie

una.
Los ti:nios v pliego de condiciones

pueden es ¡mínarse en dicha Notaria

en Cabra, todos los dias habiles.
Nueva Carteya catorce de Diciem-

bre de mil novecientos treinta 3' ocho,

— lll ratio 'l'rtunt'al.
—*-H_7

Ayuntamientos
MONTILLA
Num. 31174

Recibido en esta Alcaldia, el apen-
dice de altas v baias de la contribu-
ciou territorial riqueza rústica, que ha
de servir de base para la confeccion
de listas cobratorias para el proximo
año de 1939, queda espuesto al ptibti-
co por plazo de ocho dias, durante
los cuales puede ser examinado v
aducirse las pertinentes reclamacio-

nes.
Montilla 3 de Diciembre de 1938.—

lIl Aíto Triuntal.——El Acalde. Cristo-
bal Gracia.

CASTRO DEL RIO

Num. “3.075

Don Luis Perea v Lopez Toribio, Pre-
sidente de la Junta de la Agrupa-
ción Forzosa de este partido judi+ ,
cial.

Hago saber: Que acordado en la
reunión celebrada por esta lunta de
mi Presidencia el dia ÏiÜ de Noviems
bre proximo pasado la aprobacion
delinittva del Presupuesto Especial de
Administración de Iusticia de este
partido Iudicial, se hace público para
general conocimiento v a los efectos
reglamentarios queda espuesto al pú-

blico en la Secretaría de este Ayun-
tamiento por termino de quince dias
hábiles a partir del siguiente al en
que aparezca inserto el presente Edite

—
_

_
.
.
_

_
-
-

_
I
—

—
I
I
I

to en el HÜLETIN OFICIAL (le la
provincia, para que durante el plaao
de referencia pueda interponerse en
su contra las reclamaciones proce—
dentes en derecho.

Lo que tambien se hace publico
por medio de edictos que se fijan en
el tablon de anuncios de estas Casas
Consis1oriales v sitios de costumbre

de la localidad.
Castro del Rio 2 de Diciembre de

1938.¿lll Año Triunfal.-—Luis Pérez.

san SEBASTIAN DE LOS
BALLESTERÜS

Num. 3.080

Don Antonio Toscano Arroyo, Corni-
sionado por el litrno. señor Dele-
oir-io de Hacienda dela provincia
parai a confeccion del Reparto de
tiritidades de este municipio.
titan saber: Que terminado el re-

parttnnento general de utilidades de
este municipio para el eiercicio de
193.3%, queda expuesto ai publico por
ei plc-¡to reglamentario y durante las
horas si ñaladas en el artículo 510 del
repente Estatuto municipal.

Durante el plazo señalado en el ar-
ticulo antes mencionado, que es el
de ctiiince dias habiles, se admitirán
las reclamaciones que se presenten
contra el mismo por las personas y
entidades incluidas en el repartimienr
to, como asimismo durante los tres

dias siguientes a la terminacion del
plazo mencionado, debiendo adver-
tirse que las reclamaciones, en su ca-
so, deberan it acompañadas de las
pruebas que iusttiiquen el iundamen—
to :ie ia reclamacion.

San Sebastian de los Ballesteros a
tí de Diciembre de 1933.—!“ Año
Trrunial.—-—El Comisionado de Ha-
cienda, A. Toscano.

LA VICTORIA

Num. 3094

Don Diego Maestre Inne'nez, Alcalde
Presidente de la Comision Gestora
municipal del Ayuntamiento de es-
ta vitla.
Hago saber: Que aprobado defi-

nitivamente por la Comision Gestora
municipal de mi presidencia el presu-
puesto municipal ordinario para el
proximo eiercicio de 1939, queria exo
puesto ai público en la Secretaria de
este Ayuntamiento durante el plazo

, de quince días, para que pueda ser
examinado por quienes lo deseen y
presenten contra el mismo las recla-
maciones que estimen oportunas.

La Victoria a e} de Diciembre de
1938. ¡Ill Año Triuntal.—Diego Maes-
ITE.

Num. 3.095

Don Diego Maestre Jimenez, Alcalde
Presidente de la Comisión Gestora
municipal del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hana saber: Que formadas por

esta Alcaldia las listas cobratorias de
ia contribución territorial riqueza rús-
tica de esre termino para el año pro-
ximo de 1939, quedan expuestas al
publico en ta Secretaría de este Ayun-
tamiento por plazo de ocho días, du-
rante los cuates pueden ser examina-
das v presentarse las reclamaciones
que estimen pertinentes.

La lir'ictoria a 5 de Diciembre de
1938.--lll Año Triuntal.--Diego Maes-

l tre.

..
.—

_
.

RUTE
Núm. 3.101

Don Ramon Gomez Sánchez, Alcal-
ide Presidente del Ayuntamiento de
Rute.
Hago saber: Que aprobado pm.

esta Comision Gestora municipal en
sesión de 1.‘Ü del actual el Presupugs.
to municipal Ordinario para el EÏEl'ci-
cio económico de 1939, estará de ma-
nifiesto al público en la Secretaría tie
este Ayuntamiento por espacio de
quince días, durante cuyo plaza y
quince días más podrán los vecinas
presentar contra el mismo, las recla-
maciones que estimen contreniettteeI
con arreglo al articulo 300 y sigui“;
tes del Estatuto municipal vigente;

Rute a de Diciembre de 1938.-—
Ill Año Triuntal.——El Alcalde, Ramón
Gomez.

ALMEDINILLA
Num. 3.133

encrietcaoo

Don Adrian Troncoso Rodríguez, AL ,
calde Presidente de la Continúa
Gestora municipal de esta villa... i
Hago saber: Que la transitan.

cia de credito acordada por esta Cn-
mision, el diez v seis del corriente,

l entre capítulos v articulos del pm“.
puesto municipal de gastos riel año
en curso es la que a continu‘acii'mse
detaiia, y que se publica a fin de que
en el plazo de quince dias habiles
pueda ser esaminada enla'me'sa tie
la Secretaría municipal por las per-
sonas a quienes interese-_‘-)rentabl_ar
las reclamaciones pertinentes, siendo
nulo el edicto de 25 del actual que
publica dicha transferencia por cen-
tener pequenos errores.

BAIAS

_ h es.
Del Capt. l.“ Art. lO Partida 2.“l 3m

ti n La n 10 tn 1D rw

h j 1:5 J) 11 h 1-! W]

n n 1,” n 11 n 5} fifl

io h 4.o i 7.o n La iii}

ii n 6;" y. 1 _Ü p 3:!- 45H

- ,. e.“ - 1.0 . 3 3a ,
“ ‘t 7-” e 3.“ e 2.“ 359:-
' . 7.“ e 6.“ n 1." lifl

. t. 7,0 n se t. 2,- ¡se
r I 3.“) e l.Ü e SÍ-I IÏQ .

- u 9.0 n 1.“ n 3.“ im
¡, 1, 9‘11 I, 3.0 I lll [25.

. ,, 10 n 1,0 . 9.'._.'5_t_l

. - 10 . 3.0 :- util]

_TE‘É‘¡;;L:_-;;_'Ífi.ií
ALTAS _ .

Al Capt. 1.‘El Ar . 11. Partida 2.“ SW
n . 1.9 - 11 . 3." 599
., - 2.3 ,, 1.o . 2.a 'ttJ
n I 4,0 n 1,“ n 3.l 290

¡l i 5.0 l 1.o e 1.a zw

tt I 6.0 l 1.0 l ll ÏEÜ

n n 11 - se . 33 500

t“ ' 13 e U. I LL 509

n n 8]“ n 4,“ n 2,afl.

TQÍÉLLL-¿Lïj—‘ÉÉ
Almedinilla ¿1-30 de Noviembre dt

1938.—-—lll Año Triuutal.-—El Alea-1do

A. Troncoso—P. S. Ma El Semlafldt'

Gregorio Zamora.
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